
DECRETO SUPREMO N° 1720

 
EJERCITO NACIONAL.? Autorízase a la Institución nombrada, la requisición de los vehículos motorizados de propiedad 
privada para las Fuerzas Armadas con sujeción al Cap. 9° de la Ley Orgánica del Ejército.

 
MAMERTO URRIOLAGOITIA 

PRESIDENTE INTERINO DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que por Decreto Supremo N° 1711 de 27 de agosto último, se facultó al Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas y al 
Jefe del Estado Mayor General a adoptar las medidas de orden militar que estimen convenientes para el restablecimiento 
del orden interno, de la paz y seguridad públicas;

 
Que asimismo, mediante Decreto Supremo N° 01712 de 29 del mismo mes, se ha dispuesto la movilización general de todos 
los ciudadanos hábiles desde la edad de 19 hasta los 50 años, por categorías;

 
Que para el cumplimiento de las anteriores disposiciones se hace necesario, como primera medida, la obtención de recursos 
materiales, mediante el procedimiento de requisición;

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

DECRETA:

 
Artículo 1°? Autorízase la requisición de los vehículos motorizados de propiedad privada que sean necesarios para las Fuerzas 
Armadas, con sujeción al procedimiento previsto por el Capítulo 9° de la Ley Orgánica del Ejército.

 
Artículo 2°? Los organismos técnicos respectivos del Ministerio de Defensa Nacional en cooperación con la Dirección 
General de Tránsito en la ciudad de La Paz, y los Comandos Regionales y Jefaturas Departamentales de Tránsito del 
interior del país, procederán de inmediato a la requisición de los vehículos precisados para las necesidades del Ejército, 
mediante el registro y avaluación que efectuarán las Comisiones Mixtas designadas para el objeto y con fines de 
indemnización.

 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y de Gobierno, quedan encargados de la ejecución 
y cumplimiento del presente Decreto.

 



Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, al primer día del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve años.

 
(FDO.) MAMERTO URRIOLAGOITIA.? Ml. Diez Canseco.? Alfredo Mollinedo.? A. Saavedra Nogales.? Abraham 
Valdéz.? J. Romero Loza.? A. Gutiérrez Salgar.? G. Cortéz Candia.


